
Número 153. Viernes 31 de Agosto de 1860. 1 real.

DE LA PBÜVlVaa DlíLOGliOVD.
PARTE OFICIAL

QOmBBMO
OE LA PROVINCIA DE LÜGKOSO.

Según lo prevenido en la Real ór- 
den de 14 de Julio iillimo. y la cir- 
cu'ar de este Gobierno de provincia, 
inserta en el Bolelin olicial núm. 141 
del viernes 3 oel actual, se inserta 
á continuación el estado descriptivo 
y rectificado con arreglo á los datos 
remitidos por los Ayuntamientos de 
los mozos sorteados en el mes de Di

ciembre úMimo, de los fallecidos des
de dicha época y de los indebida
mente inclnub'S como comprendidos 
en el articulo de la ley de reem- 
pl izos, con el obgeto de que las Cor
poraciones municipales ó particula
res que no juzguen exactos los datos 
remitidos para dicha rectificación, re
clamen á este Gobierno en el térmi
no de 8 dias cuanto crean conve
niente á su derecho, en la inteligen
cia que pasado dicho término se re
mitirán los antecedentes al Gobierno 
de S. M. para las ulteriores opera
ciones de distribución del contingen
te por provincias. Logroño 29 de 
Agosto de 181)0.— Manuel Somoza.

Bstado del número de mozos sorteados en el mes de Diciembre 
última, los que han fallecido y han sido incluidos indebida
mente en el sorteo se^un el articulo 75 de la Ley,

PUEBLOS.

Número de mozos 
soiteaJos en Di- 

cieíiibie <ie 1859 y 
de los incluidos 

posterioi iiieiile’j en 
el sorteo.

Han falle
cido.

Número de mozos 
incluidos indebi

damente en el 
sorteo según el 
art. ^b de la ley.

z: 
-ai 
O 
Cs3

O

PARTIDO DE CALAUORRA.

Calahorra..................... 38 > 2 36
Aicai adre ... . . 8 » » 8
A usejo.......................... 19 D » 19
Au loi............................... 27 » » 27
Pradejón.......................... 8 » > 8

PARTIDO DE DBRVERA DEL RIO
ALUAMA.

Cervera riel Rio Albania . 37 »' » 31
Agudar é liiesirillas.. ^4 » » 24
Cornago y Aldea . . . 16 » » 16
Grábalos........................... 12 B' » 12
Igpa............................... 13 » » 13
Muro rio Aguas y Aldeas . 10 » n 10
Navajun.......................... 3 » » 3
Yaldeuiadera.................... 2 » 1 4

PARTIDO DE DARO.
Número de mozos Número de mozos 

incluidos indebi-so'ie-1 
cienib

dos en Di- 
e de 1839 y

-c Haro................................ 46 1 B 43
de los incluidos

Han falle* 
cido.

dan.entejen el Cd A halos.......................   . 6 » 1 4
PUEBLOS. poslenoniieHle en 

-el sorteo.
soiteo .-egun el 
ait. 73 de la ley. é Aiiízunciana y Aldea . . 2 » B 2

___ Bribas.............................. 2 n B 2
Briones. . ... . 31 » B 31

PARTIDO DE ALFARO. í a^a la Reina .... 
Casiañares de Rioja. . .

7
2

» 
u

t> 
B

7
2

Alfaro.........................
Aldeanueva de Eebro..
Rincon de Solo. . .

*
44 
24 
tl

»
»
•

»
i»
»

44
24

Celinrigo.................... ....
i.iliuri  
Cuzcurrita  
Cuzcu»rililla. ...

1
1

14
1

» 
« 
» 
»

n 
»

B

i
1

14
1

PABTIDO DE ARNEDO. Foncea y Aldea. . . . 
Fonzaleclie y Aldea. . .

7
6

0
1

B 
a

7
3

Arnedo. . . . . . 
Ame iiHo y Aldea. . . 
Berga-a.....................  
Bergasülâs. . . . . 
Carbonera .... 
Curera.....................

•
29
10 
6

tt 
» 
>

• 
» 
•

29
10

6

Galbarruli. .....
Giniileo..................... ....
Cchanduri........................

3
2
2

u 
» 
0

B
B
B

5
2
2

• 2 
2
7

»
U
»

»
»
•

2
2
7

OPauri. .... . .
Ribas...............................
Rodezno ......

5 
»
5

» 
»
B

>
•
B

3 
B 
3

Enciso y Aldeas. . .
Herce..................... .....
Muni lia y Aldeas . >

12
8

15

U 
»
O

» 
»
•

12
8

15

Sajazarra.........................
í'an Aseiisio....................
S. Vicente de la Sonsierra

3
18

B
B

B
B

3
<8

ücon y Aldeas . . .
Poyales y Aldeas. . .
Préjano.. . • . .
Quel  
Redat. . . . •... .

• 18
13

»
»

u
»

18
12

y Aldea........................
Tirgo...............................

28
6

»
B

B
B

28
6

9
14

»
»

» 9
14

1 reviana..........................
Villalba ......

13
3

»
tt

>
»

13
3

7 » » 7 Zarrlun.......................... 1 B » 4
Rubras y Aldeas. . . 
Santa Eulalia Bajera .

2
1

»
»

»
»

2
1

11 
1

PARTIDO DELOGROKO.
Tudelida.....................
Turruncun..................

• 11 
1

•
»-

0 
» Logroño y Barrios . . . 91 B 3 88

Villar (el de) Arnedo . 
Villarroya .... 
Zarzosa , . . . .

• 6
3
2

»
• 
»

» 
» 
»

6
3
2

Agoncillo..........................
Albelda.........................

1 Alberite ..........................
Arrubal ......

3 
9
4 
1

B 
B
B
»

B 
B
B
B

3 
9
4 
i
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PUEBLOS.

Número de mozos 
sorteados en Di

ciembre de 18o9 y 
de los incluidos 

poslerioimenie en Han falle- 
ei sorteo. cido.

Número de mozos 
incluidos indebi

damente en el 
sorteo según el 
art. 75 de la ley.

Número de mozos 
sorteados en Di-5 

ciembi e de 18.'»9 y 
de ios incluidos

Número de mozos 
incluidos indebi

damente en el

2::
0

PUEBLOS. poslerioniieiiie en Han falle sorteo según el
el sorteo. cido. art. 75 de la ley. c*

Cenicero’..............................
Clavijo..................................

22
4

0 
»

a
a

22
4

Collado y Aldeas . . . 2 » a 2
Daroca .............................. 3 » a 3
Entrena............................... 6 » )) 6
Fuenmayor........................ 16 > > 16
Hornos.................................. 3 » a 3
Juvera y Aldeas. . . . 9 » a 9
Lagunilla y Aldea . . , 9 » a 9
Lardero ............................ 12 » a 12
Leza de Rio Leza . . . 3 » » 3
Murillo de Rio Leza. . . 9 » a 9
Medrano............................... 4 » a 4
Nalda y Aldea...................... 16 » 1 15
Navarrete. . . . . . 21 > a 21
Ribaíltícha............................ 10 » a 10
Sojuela ... ... 3 a » 3
Sorzano ............................... 3 » a 3
Sotés..................................... 3 » a 3
Torremontalvo y Aldea. . 1 ») a 1
Viguera y Aldeas. . . . 15 a 2 13
Villamediana....................... 7 » a 7
Zenzanoy Aldea. . . . 2 » » 2

PARTIDO DE NÁGERA.

Nágera.............................. 26 » 1 25
Alesanco. . . . . . 10 » a 10
Aleson.............................. 2 » a 2
Anguiano.............................. 17 » a 17
Arenzi^na de Abajo. . . 5 > a 5
Arenzana de Arriba. . . » » a a
Azolra................................... 6 > a 6
Badarán .............................. 9 » a 9
Baños de Rio Tovia. . . 7 • a 7
Berceo.............................. 5 > a 5
Bezares .............................. » » B a
Bobadilla.............................. a » a a
Brieva ...... 3 » a 5
Camprovin ..... 4 » a 4
Canales ...... 10 a a 10
Canillas ...... 4 a B 4
Cañas. ...... 1 B B 1
Cárdenas y Aldea . . 4 a B 4
Castroviejo.. ... 2 )) )) 2
Cordovin. ..... 2 1) B 2
Eslollo.............................. 6 a B 6
Hormilla....................... 4 > B 4
Hormilleja........................ 3 » a 3
Huércanos............................ 4 )) B 4
Ledesma.............................. 1 B 1
xM anjar rés • . . . ^ 1 B B 1
Mansilla.............................. 5 B 5
Matute........................ 12 B

Al
B 12

Pedí oso
S. Millan de la Cogoll'a v

$ a a 8

Aldeas. . . ? . . 13 B 13
Santa Coloma . 5 «

Al
5

Tovía.
Torrecilla sobre Alesanco.

))
5

V 
a 
B

a
•
B

a
5

Tricio....................................
Uruñuela. . . . ’ '

1
2

a a 1
2

Ventosa . . . ¿ ’ Û
a a A

o
Ventrosa. ...

u
4

a a Î7
4Villar (el de) Torre’ .’ 5

W
B

V
B 5Villarejo............................. ’ 4 i 3

Villaveloyo .^ . . ' 6 1 B 5
Villaverde. . .. , / 2 B B 2
Viniegra de Abajo . . . 2 )) a 2
Viniegra de Arriba. . . 5 a a 5

PARTIDO DE STO. DOJUINGO DE
lacalzada.

Slo. Domingo de la Calza
da...........................

Bañares
Baños de Rioja ....

44
5
2

a 
>
B

2 
a

42
5
2

Cidamon y Aldea . . . 1 1
Corporales y Aldea. . . 3

a
B

* I
X

Cirueña y Aldea. . . .
Ezcaray y Aldeas . • .

6
33

a
B 10

ti
6

33Grañon..............................
Hervias...............................

14
3

a 
l
))

»
w

14 
y

Herramelluri y Aldea- . 8
7* 
» 8

Leiba. ......
Manzanares de Rioja y Al

10 1 » 9

dea. .... . .
Ojacastro y Aldeas. . .

5
7

a 
a

1 
a

4
7

Pazuengos y Aldeas. . .
S. Millan de Yécora. . .

3
3

»
» •

3
3

5. Tocuato....................... 2 » » 2
Sanlurde ............................. 8 B B 8
Sanlu’dpjo........................ 6 > » 6
Tormantos........................ 8 > B 8
Valgañon y Aldea . . 6 B B 6
Villallobar.......................... 3 » > 3
Villa! ta Quintana y^Aldea. 5 B » 6
Zorraquin......................... » > B B

PARTIDO^DE TORRECILLA DE
CAMEROS.

Torrecilla de Cameros. j . 11 B » 11
Xjamil.............................. 2 » 1 1
Aldeanueva de Cameros . 2 » » 2
Almarza y Aldea . . . 1 » » 1
Cabezon de Cameros . 1 » B 1
Gallinero'de Cameros. 3 » B 3
Hornillos y Aldea . . . 2 » B 2
Horligosa y Aldeas. ; . 17 » 1 16
Jalon............................... » » B B
Laguna de Cameros. . . 3 » B 3
La Santa y Aldeas.5 . 1 N B 1
Luezas................................ 1 » 1
Lumbreras y Aldeas." 4 . 3 » » 3
Montalvo de Cameros . . » » B »
Muro de Cameros . . . 3 » B 3
Ne.stares............................... 2 » » 2
Nieva de Cameros . . . 5 » » 5
Pinillos............................... » > B t»
Pra iillo.............................. 3 > B 3
Rabillo (el) . . . . 1 B B 1
Rabanera............................. 2 » B 2
San Roman y Aldeas . . 5 B B 6
Sta. María de Cameros. . 2 » » 2
Soto y Aldea. . . . , 13 » B 13
Terroba.......................... ...... 1 » B 1
Torre de Cameros . . . B B B B

Torremuña y Aldea . . 2 B » 2
Trevijano,......................
Vil’anueva de Cameros. .

3 » B 3
7 B B 7

Villoslada............................. 11 > B 11

XŒSU3MI&N

Alfaro. ...... 79 » B 79
Arnedo.............................. 177 » B 177
Calahorra . ... • 120 > 2 118
Cerveradel Rio Alhama . 117 » 1 116
Haro...................................... 218 2 1 215
Logroño................................ 291 B 6 285
Nágera. ......
Sto. Domingo de la Cal-

226 2 1 223

180zada.............................. 1S5 2 3
Torrecilla de Cameros, . 107 u 2 105

Î.B20 6 16 1.498

ADMINISTRACION PRINCIPAL 50 cénts., id. para la segunda] deducida
de Prooiedades y Derechos del Estado de la sesta parle 213 rs. 76 cents.

la provincia de Loproño. Cinco id. sitas en d. de la id. de id.,
procedentes de la id. de id., sus 

Ambrosio
arrenda-

No hahiendo tenido efecto Dor falta de rios Andrés Preciado, Perez y
licitadores la subasta celebrada los dias IB Benito Pascual, por» fanegas6celemines
y 19 del actual, enlaciudad de Alfaro para trigo anuales: tipo que sirvió para la pri-
el arrendamiento de lastierrasde pan llevar mera subasta 32o rs. Id. para la segunda
que se es)tresan á continuación, se procederá deducida la sesta parle 2b9 rs. 17 cents.
á la segunda deducida la sesta parte del Dos 4d. sitas en id. iie la la de Id.,
de la’primera eldia IG de Setiembre pró
ximo V hora de las once de su mañana en

procedentes de la id. d«í id y de la Igle
sia del Burgo, su arrendatario Bonifacio

las Salas Consistoriales de dicha Ciudad Martinez, por 10 fanegas 4 celemines de
ante el Sr. Alcalde. Procurador Síndico y trigo anuales; tipo que sirvió<para la pri-
Escribano, con .suízecion al nliego de con- mera subasta 392 rs . b4 cents , Id. para
diciones que se inserta'al piede este anun- la segunda deducida la sesta parle rs.

20 céuls.VIV.
ALFARO. Cuatro id. sitas en id. de la i d. de id., 

arrenda-procedentes de la id de id.V sus

Alenor ^cuantía.
larios Blas Saenz, Blas Martinez ; ¡Bernar-
do Vayona y Casto B^lazquez, por Id ¡fa-
negás 6 celemines trigo anuales: tipocque

Una finca sita en jurisdicción de la Ciu- sirvió para la primera subasta 437irs., id.
dad de Alfaro, procedente de la Iglesia de para la segunda deducida la sesta parte
S. Miguel, su arrendatario Angel Sola, por 364 rs. 17 cents.

id., pro-6 fanegas 9 celemines trigo anuales.- tipo Una id. sita en id. déla id.de
que sirvió para la primera subasta 256 rs. cedente de la id. de id , su arrendatario
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Claudio Vello, por 10 fanegas 6 celemines 
trigo anuales: lipo que sirvió para la pri
mera huba4a 399 rs., id para la segunda 
deducida la sesla parle 332 rs 30 cénls.

Cinco id. silas en id. de la id , proce
dentes de la id. de id, sus arrend darios 
Casio Fernandez, Oonalo hspad t y Doro
teo Fraile, por 10 fanegas 1 celemin trigo 
anuales: lipo que sirvió para la primera su
basta 3S3 rs. 16 cénls., id pai a ‘a segun
da deducida la sesta parte 319 rs. 30 cén
timos.

Seisjd. sitas ; en jd. de laid., proce
dentes de la id. de id. y de la Iglesia del 
Burgo, sus arrendatarios Domingo Conde, 
Domingo Fernandez, Dionisio Valdero y Es- 
léban Ürdoyo, porg,9 fanegas trigo anua
les: lipo que sirvió para la primera subas
ta 542 rs., id. para la segunda deducida 
la sesta parle 283 rs.

Una id. sita en id. de la id. de id., 
procedente de lai-1 de id , su arrendatario 
H^melerio Mangado con .luán Veguería, por 
8 fanegas trigo anuales: Upo que sirvió pa
ra la primera subasta 3 >4 rs , id para la 
segunda deducida la sesla parte 233 rs. 
34 céntimos.

Cuatro id silas en la id. de id., proce
dentes d - la id de id , sus arrendatarios 
Malias Marlinez, Faustino Veguería y Fer
mín Oiradre, por 10 fanegas trigo anua
les; lipo que sirvió par.» la primera subas- 
la 380 rs., id. para la segumla deducida 
la sesla parte 316 rs. 67 céntimos.

Tres id. silas en id. de la id de id., 
procedentes de la id . de id, sus arrendata
rios Gregorio Alvarez, hidoro Rubio é Ig
nacio Láureos, por 10 fanegas 6 celemi
nes trigo anuales: tipo que sirvió pira la 
primera subasta 399 rs , id. para la se
gunda deducida la sesla parle 532 rs 50 
céntimos.

Dos id sitas en id. de la id de id., pro
cedentes de la id. de id., sus arrendatarios 
Ignacio Láureos é lldefmso Segu a, por 10 
fanegas 3 celemines trigo anu ales: lipo 
que sirvió para la primera subasta 389 ts. 
50 céntimos, id. para la segunda deducida 
Ja sesla pane 324 rs. 39 céntimos.

Dos id sitasen id de la id de id., 
procedentes de la id de id., y de la Ule- 
sia del Burgo, sus arrendatarios Juan Ber
mejo hoy Manut l Pantaleon, por 8 fanegas 
5 celemines trigo anuales; lipo que sirvió 
parala primera subasta 313 rs >0 cénti
mos, id. para la .segunda deducida lases- 
la narle 261 23 céntimos.

Cudlr ' id. silas en id. de la id. de id., 
procedentes de la id de id , sus arrenda 
taños Juan Manu 1 Cala an. Viuda de José 
Vjana y Juan Benito por 10 fan-gas 6 cele
mines trigo anu des; lipo que sirvió para la 
primera subasta 399 rs., id. para la se
gunda deducida la sesla parte 532 rs. 50 
céntimos.

Una id. sita en la id. de id , proceden
te de la id. de id., su arrendatario José 

, Vea, por 12 fanegas trigo anuales: tipo 
que sirvió para la primera subasta 436 rs., 
id. para la segunda deducida la serla par
te 380 rs.

Tres id. sitas en la id de id., proceden
tes de la id. de id., sus arrendatarios Jo
sé Maria Gutie-rez y Juan Garrascon, por 
7 fanegas 9 celemines trigo anuales; lipo 
que sirv.ó para la primera subasta 291 
rs. 30 cénts., id para la segunda deduci
da la sesla parle 2i2 rs 92 cénls

Dos id. sitas en la id. de id , proceden
tes de la id de id., su arrendatai io José 
Marlinez PiuUíos, por 10 fanegas trigo 
anuales: lipo que sirvió para la primera 
subasta 380 rs., id para la segunda dedu
cida la sesta pane 316 rs 67_céntimos.

Dos id sitasen la id. de id , proceden
tes de l-a id de id., sus arren lalari >8 Jo
sé Barca y Juan Mangado, por I 2 fanegas 
2 celemines trigo an ia:es;Jipo que sirvió 
para la primera subasta 462 rs. 32 cénls., 
id. para la segunda deducida la sesla parte 
383 rs. 27 .íénls.

Gualro id siles en la id. de id., pro- 
cedentes de la i l de id y de la Iglesia 
del Burgo, sus arren la lar ios José Segura, 
Julian García Labique y Lorenzo Conde, 
por 11 fanegas 6 celemines trigo anuales: 

lipo que sirvió para la primera subasta 
437 rs , id para la segunda deducida la 
sesta parle 364 rs. 17 cénls.

Tres id. silas en la id. de id , proce
dentes de la id de id. y de la id. de i I., 
sus arrendatarios Mauricio Francés y Ma
tias Fuente, per 9 faneg.as 6 celemine.s tri
go anuales: lip • que sirvió para la prime
ra subisla 361 r-*., id para la segunda 
deducida la sesta p irle 500 rs 84 cents.

Cinco id sitas en la id do id., proce
dentes de laid de id., su arrendatario 
Maleo Rubio y López, por 7 fanegas 6 ce
lemines trigo anuales, lipo que sirvió para 
la primera subasta 283 rs., id para la 
segunda deducida la sesta parle 237 rs. 50 
cénls.

Dos id. sitas en la id de id., proce
dentes de la id. de id , sus arrendatarios 
Manuel Rivas y Molías Melero, por 11 fa
negas trigo anuales: lipo que sirvió para 
la primera sub isla 418 rs.. id para la se
gunda deducida la sesla parte 348 rs 54 
cénts.

Una id sita en la id de id . proceden
te de la id de id., su arrendatario Miguel 
Lasnesas. por 12 fanegas trigo anual-s; ti
po que sirvió para la primera subasta 436 
rs , id para la segunda deducida la sesta 
parle 580 rs.

Cinco id sitas en la id. de id , proce
dentes de la id. de id., sus arrendatarios 
iNicolas Melero ra »yor, Nicolás Melero me
nor y Nicolás Ma rique por 10 fanegas 
trigo anuales: lipo que .-«irvió para la pri
mera subasla 380 rs., id. para la segun
da deducida ía sesta parle 316 rs. 67 cén
timos.

Cinco id sitas en la id. de id., proce
dentes de la id de id , sus arrendatarios 
Nicolás Sesma, Nemesio Romanos, Pascual 
Marlinez Catarían y Pedro Marlinez, por 
9 fanegas 3 celemines trigo anuali s; lipo 
que sirvió para la primera subasla 331 rs. 
60 cénts., id. para la segunda deducida la 
sesta parte 292 rs 92 cénls.

Seis id. sitas en la id. de id., proceden
tes de la id. de id , sus arrendatarios Pe- | 
dro Marlinez, Pedro Lorenle y Ra non Pas- j 
cual, por 7 fanegas 6 celemines trigo anua
les: lipo que sirvió para la p i mera subas- I 
la 285 rs., id. para la segunda deducida la 
sesla parte 237 rs. 30 cénts. ]

Una id. sita en la i l. de id., proceden
te de la id. de id , su arrendata io Riraon 
Pascual, por 11 fanegas t igo anuales; li
po que sirvió para la primera subasta 418 
rs., id para la segunda deducida la sesti 
parle 348 rs. 34 cénts.

Dos id. sitas en la id. de id , proce
dentes de la id de id., sus arrendatarios 
Ramon Santos y Raimundo Moreno, por 10 
fanegas 6 celeinine.s trigo anuales, tipo que 
sirvió para la primara subasla 399 rs , id 
para la segunda deducida la sesta parte 
332 rs 5i) cénls

Tres id. sitas en la id. de id., proceden
tes de la id de id , sus arrendatarios Rai
mundo Moreno, por 9 fanega.- trigo anua 
les: lipo que sirvió para la primera subas- 
la 342 rs , id. para la segunda deducida 
la sr^sta parte 283 rs.

Una id. sita en la id de id , proceden
te de la id. de id., su arrendatario Satur 
nino Carbonei, por 9 fanegas trigo anuales: 
lipo que sirvió para la primera subasla 
312 rs., id para la segunda deducida la 
sesla parte 283 rs.

Una id. sita en la id. de id., proceden
te de la id. de id., su arrendatario Satur
nino Gil, por 9 fanegas 6 ceiemine.s trigo 
anuales; tipo que sirvió para la primera 
subasta 361 rs , id para la segunda de
ducida la sesla parte 300 rs 84 cénls.

Dos id. silas en la id. de id., proceden- 
tesjde la i l. de id., su arrendatario Vaien- 
lin Ses na, por 7 fa iegis 3 celemines trigo 
anuales: lipo que sirvió para la primera 
subasta 27o rs 30 cénts., id para la se
gunda deducida la sesla parte 229 rs. 59 
cents.

Una id., sita en la id. de id., proce len
te d‘ la id. de id , su arrendataria viuda 
de Nicolas Sanchez, por 6 fanegas trigo 
anuales: tipo que sirvió para la primera 

I subasla 228 rs., id. para la segunda dedu

Dos id. sitas en id. déla id. de id., 
procedentes de laid de id . sus arrenda- 
larios Clemente Eduarle y Santiago Gon
zalez, por 8 fanegas 6 celemines irigo 
anuales: lipo que sirvió para la primera 
subasla 323 rs., id para la segunda de
ducida la sesla parle 269 rs. 17 cénls.

Dos id. sitasen id de la id. de id., 
procedentes de la id. de id , sus arrenda
tario' Simón Carra«con y Felipe Preciado, 
por 7 fanegas trigo anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasla 266 rs , id. para 
la segunda deducida la sesla parte 221 rs. 
67 céntimos.

Una id. sita en id. déla id. de id., 
procedente de la id. de id , su arrenoala- 
rio Vicente Pujamanle, por 10 fanegas 
trigo anuales, tipo (jue sirvió para la pri
mera subasla 380 rs., id para la segunda 
deducida la sesla parte 316 rs. 67 cénts.

Dos ¡(1. silas.en id. de la id de sd., 
procedentes de la id. de id., sus arrenda
tarios Manuel Arnaz y Juan Palomares, 
por 6 fanegas Ir go anuales lipo que sirvió 
para la primera subasla 228 rs., id. para 
la segunda ded.ueida la sesta parted90 rs.

Dos id. silas enid.de la id de id., 
procedentes de la id. de id., sus arrenda
tarios Saturnino Llóreme y Cesáreo Me- 
sanza, por 6 fanegas 6 celemines trigo 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasla 247 rs., id. para la segunda de
ducida la sesla partti 203 rs. 84 céntimos.

Dos id., silas en id. de la id. de id , 
procedentes de la id. de id., sus arrenda
tarios Manuel Per z y Moritas y Miguel 
Moreno, por 7 fanegas 6 celemines trigo 
anuales; lipo que sirvió para la primera 
subasla 283 rs., id. para la segunda de- 
du ida la sesta parle 237 rs. 50 cénls.

Tres id. silas en id. déla id. de id, 
procedentes de la id. de id., sus arrenda
tarios Maleo Rubio menor, Tomás Perez y 
.lusio Perez, por 7 fanegas 6 celemines 
trigo anuales.- lipo que sirvió para la pri
mera sub,isla 283 rs., id para la segunda 
deducida la sesla parí • 237 rs. 50 cénts.

Tres id sitas en id. de id , procedentes 
de la id. de id y de la Iglesia del Burgo, 
su arrendataria viuda de Juan Pascual, por 
10 fanegas trigo anuales; tipo que sirvió 
para la primera subasla 380 rs., id para 
para la segunda deducida la sesla parte 
516 rs. 67 céntimos.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id. de id., sus arrendatarios Viuda 
de José Viana y Pedro Melero, por 5 fane
gas 9 celemines trigo anuales: tipo que sir
vió para la primera subasla 218 rs. 30 
céntimos, id para la segunda deducida la 
StíSta parle 182 rs. 9 céntimos

Dos id sitasen id de id., procedentes 
de la id de id., sus arrendatarios Grego
rio Melero y Zacarias Malumbres, por 8 
fanegas 6 celemines trigo anuales: lipo que 
sirvió para la primera subasta 323 rs.,id. 
para la segunda deducida la sesla parle 
269 rs 17 céntimos.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id. de id , sus arrendatarios Justo 
Perez y Ricardo Garrascon, por 5 fanegas 
6 celemines trigo anuales; tipo que sirvió 
para la primera subasla 209 rs , id para 
la segunda deducida la sesla parle 174 rs. 
17 céntimos.

Una id sita en id de id., procedente 
del í'abildo de San Miguel, su arrendata
ria viuda de Ramon Melero, por 6 fanegas 
trigo anuales: tipo que sirvió para la pri
mera subasla 228 rs.. id para la segunda 
deducida la sesla parle 190 rs.

Tres id. sitas en id. de id., procedentes 
del id de id., sus arrendatarios Félix Fer
nandez, Juan Ruiz Fernandez y Manuel 
Garbon»d, por 3 fanegas trigo anuales: li
po que sirvió para la primera subasla 114 
rs., id para la segunda deducida la sesta 
parte 93 rs.

Tresjid. sitas.en id. de id., procedentes 
del id. de id, su arrendatario M muel Lló
renle, por 4 fanegas trigo anuales: lipoque 
sirvió para la primera subasta 132 rs., id. 
para la segunda deducida la sesta parte 
126 rs. 67 céulimos.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
del id. de id. y de la Iglesia del Burgo, sus

cida la sesta parte 190 rs. i
Una id. sita en la id de id., proceden

te de la id de id., su arreniJalario Victor | 
Segura, por 6 fanegas trigo anuales.- tipo i 
que sirvió parala primera>ubasla 228 rs., 
id. par'd ia segunda deducida la se?ta par
le 190 rs.

Cjidiro id. sitas en la id. de id., pro
cedentes (le la id de id , sus arren ialarios 
viudd de Francisco Gonzalo, viuda de Fe
lipe Fernandez, Victoriano Rodriguez y 
Valentín las Heras, por 6 fanegas 2 cele
mines trigo anuales: lipo que .hirvió para 
la primera subasta 234 rs. 32 cénls., id. 
para la segunda deducida la sesta par te 
19.3 rs 27 cénts.

Una id sita en la id. de id , proceden
te de la id de id., su arrendatario Javier 
Cristóbal, por 6 fanegas 6 celemines trigo 
anuales: lipo »jue sirvió para la primera 
subasla 247 rs , id. para la segunda de
ducida la sesla parle 205 rs. 84 cents.

Una id sita en la id. de id., proceden
te de la id. de id., su arrendatario Angel 
Val ejo, por 4 fanegas 6 celemines Ingo 
anuaks: tipo que sirvió para la primera 
subasta 171 rs., id para la sf^gunda de
ducida la sesta parle 142 rs 30 cénts.

Tres id. sitos en la id. de id , proce
dentes de la id de id , sus arrendatarios 
viuda de Baltasar Gim nez, José Pasquicr 
y José Leandro Pasquier, por 7 fanegas 6 
Cfdemines trigo anuales: lipo que sirvió 
para la prime a subasla 283 rs , id para 
lo segunda deducida la sesta parle 237 rs 
50 cents.

Tres id. sitas en la id. de id., proce
dent‘S de la id de id . sus arrendatarios 
Felix Robio, E-lebau Eniroz y Fermín Or- 
royo. por 3 fanegas 7 celemines trigo auua- 
Ic'-: tipo que sirvió para la primera sub.as- 
ta212 rs. 16 cénls.. id. para la segunda 
deducida la sesta parle 176 rs. 80 cénls.

Dos id. sitasen laid de id., proceden
tes de la id. de id , sus arrendatarios Añá
delo Almendariz y viuda de Claudio Pas
cual, por 8 fanegas 6 celemines trigo 
anuales: lipo que sirvió parala primera 
subasla 523 rs,, id. para la segunda dedu
cida la ses a parle 269 rs. 17 céntimos. '

Dos id. sil iS en la id de id., pruceden- I 
les de la id. de id., sus arrendatario.s Juan 
Cruz G 1 V Pedro Maul on, por 7 fanegas 
trigo anuales: lipo que sirvió para la pri
mera subasta 266 rs., id. para la segunda 
deducida la sesla pone 221 rs. 67 cents.

Dos id. sitas en la id. de id , proce
dentes de laid, de id., su arçp.ndalario 
Manuel Perez Carrasco, por 4 fan-^gas tri
go anuoks: lipo que sirvió para lo prime
ra subasla 132 rs., id. p-ara la según la 
deducida la sesta parte 126 rs 67 cénls.

Una id. sita en id de la id- de id., 
su arrendatario Santiago Melero, por 7 fa
negas 9 celemines trigo anuales: lipo que 
sirvió para lo p imema subasla294 rs 50 
céntimos, id. para la segunda deducida la 
sesta parle 243 rs. 42 céntimos.

Cuatro id. sitas en id. de la id de id., 
procedentes de la id. de id , sus arrenda
tarios viuda de Francisco Gonzalo, Rafael 
Amaz, viuda de Marcus B azquez y Rufi
na Muro, por 7 fanegas trigo anuales: ti
po que sirvió para la primera subosla 266 
rs., id. para la segunda deducida la sesla 
parle 221 rs. 67 céulimos.

Dos id. sitas en id de la id. de id., 
procedentes de la id. de id , sus arrenda
tarios Juan Vallejo Preciado y su hijo, por 
5 fanegas 6 celemines trigo anuales: tipo 
que sirvió para la primera subasla 209 
rs., id. piro la segunda deducida la sesla 
parle 174 rs. 17 céntimos.

Tres id. sitas en id de laid de id., 
procedentes de laid, de id., sus arrenda- 
tarrios viuda de Valentin Bu^nafuenle y 
Manuel Sesma Perez, por 4 fanegas trigo 
anuales: t’po que sirvió para la primera 
subasla 132 rs , id para la segunda dedu
cida la sesla parte 126 rs. 67 cénli.mos.

Una id sita en id de la id, de id., 
procedente de la id de id,, su arrendata
rio Fernán lo Gimenez, por 3 fon-'ga.s tri
go anuales: tipo que sirvió para la prime
ra subasta 199 rs., id. para la segunda 
deducida la sesta parte 138 rs 34 cénts.
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nrreniJatarios Manuel Gonzalez Lucero y , 
Angel Fernandez, por 4 fanegas 3 celemí- j 
nes trigo anuales: tipo que sirvió para La 
P'-ímera subasta 461 rs 50 cenumos, id. 
para la segunda deducida Id sesla parle 
loi rs. 59 cénliinos.

Una id. sita en id. de id., procedente 
del Cabildo de San Miguel, su arrendata
ria viuda de Kuoerlo (iiinenez, por 5 la- 
negas trigo anuales: l po que sirvió para la 
primera subasta 190 rs,, id. para la se
gunda deducida la sesla parle 158 rs. 54 
cénliinos.

Una id sita en id de id., procedente 
de la Iglesia del Burgo, su arrendatario A- 
guslin Bufo Kuiz, i or 5 fanegas trigo 
anuales: tipo que sis vió para la primera 
suba'ila 19ü rs., id para la segunda de
ducida la sesla parte 158 r< 34 cents

Dos id sitas en id de id , procedentes 
déla id.de id., su arren lalario Calislo 
Ferez, por 6 fanegas trigo anuales: tipo 
que sirvió para la p i mera ^u^'asla 228 rs. 
id. para la segunda deducida la sesla par
te i 90 rs.

Una id. sita en id. de iil , procedente 
de la id de il, su arrendatario Dionisio 
Gimenez por su padre Diego, por ü fane- 
gas trigo anuales: l po que sir Jó para la 
primera subasta 2¿8 rs., id. (tara la se
gunda deducida la sesla pane 199 rs

Tres id. silas en id de id., procedentes 
de la id. de id , sus arrendatarios Engracia 
Siinz, Félix Gonzalo y Galo Segura, por 7 
fanegas trigo anuales.’ tipo que sirvió [ia:a 
la primera subasta 266 rs , id. para la 
segunda deducida la sesla parle 221 réa
lésât cénliinos.

Cinco id. silas en i l de id., proceden
tes de la id. de id , su arrendatario Gre
gorio Gonzalez, por 12 fanegas 3 celemi
nes trigo anuales: lino que sirvió para la 
primera subasta 46.5 rs 50 céntimos, id 
para la segunda deducida la sesla parle 
587 rs. 92 céntimos.

Dos id. silas en id. de id , procedentes 
de la id. de id , sus ai réndala’ios Ignacio 
Laureos é Ildefonso Galbo, por 3 fanegas 6 
celemines trigo anuales: tipo que s.rvió 
para la p'imera subasta 155 rs , id para 
la segunda deducida la sesla parle 110 rs. 
84 cénliinos.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id de id , su arrendatario Ignacio 
Fernandez, por 6 fanegas Irigoanuale : ti
po que sirvió para la primera subasta 228 
rs , id. para la segunda deducida la sesla 
parle ¡90 rs.

Una id. sita en id de id., procedente de 
la id de id., su arrendatario Juan Vegue
ría Partición, p-r 8 fanegas trigo anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
304 rs., id para la segunda deducida la 
sesla parte 255 rs 34 cénli nos.

Una id. sita en id. de id., proceden’ede 
la id. de id., su arrendatario José Martí
nez Millan, por 4 fanegas 3 celemines tri
go anuales.- tipo que sirvió para la prime
ra subasta 161 rs. 50 céulimns, id p..ra 
la segunda deducida la sesla parle 131 rs. 
69 céntimos.

Una id. sita en id. de id., procedente de 
la id. de id., su arrendatario José .iiarli- 
nez, por 8 fanegas trigo anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 304 rs , id. 
para la segunda deducida la sesla parle 
253 rs. 34 cénlimi s.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de la id. de id., sus arrendatarios Ramón 
Rivas y Simon Galbo, por 4 fanegas 6 ce
lemines trigo anuales.- tipo que sirvió para 
la primera subasta 171 rs , id. para la se
gunda deducida la sesla parle 142 rs. 50 
céntimos

Una id. sita en id. de id., procedente de 
la id. de id., su arrendataria Tert^sa Pre
ciado, por 5 fanegas trigo anuales: lipo 
que sirvió para la primera subasta 190 
rs, id. para la segunda deducida la sesla 
parle 158 rs. 34 cénliinos.

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
déla id. de id., sus arrendatarias viuda 
de Casto Medrano y viuda de Alejandro 
Herreros, por 4 fanegas trigo anuales: lipo 
que sirvió para la primera subasta 152 rs., 
¡d. parala segunda deducida la sesla par-

te Í26 rs. 67 cénls. i en que se encuentren, con obligación de
Una id sila en id. de id., procedente | salisiacer los daños, perjuicios ó deterioros 

de la id. de id , su arrendatario Ju^n Ber-
meju, por 4 fanegas 9 celemines trigo anua- . 
les: tipo que sirvió para la primera subas
ta 18J rs. 50 cé its., id. para la segunda 
deducida la sesla parle 130 rs 42 cents.

Una id. sita en id. de id., proct denle 
de la id. de id , su arrendatario Pabio 
Sainz, por 6 fanegas 6 cel‘mines trigo 
anuales; tipo (pae sirGó parala primera 
subasta 2^7 rs., id. para la segunda dedu
cida la sesia parle 2u5 rs. 84 cénls.

Tres id. sitas en id. de id , proceden
tes de la id de id., su ar rendatario lleme- 
lerio Balmaseda, por 7 fanegas 6 celemi
nes irigo anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 285 rs., id. para la se
gunda deducida la sesla parle 237 rs. 50 
cénls.

Dos id. sitasen id. de id , procedentes 
(le la id. de id , su arrendatario EusebiÓ; 
Orr a iré, por 2 fanegas 6 celemines trigo 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 93 rs., id. para la segunda dedu
cida la sesla parle 79 rs. 17 cents.

Dos id. siias en id de id., procedentes 
de la id. de id , su arrendatario Julian 
Fdusle, por 6 fanegas trigo anuales: lipo 
que sirvió para la primera subasta 228 rs., 
id para la segunda deducida la sesla par
le 190 rs.

Una id. sila en id. de id , procedente 
de i 1. de id , su arrendalaiio Homan Gon
zalez, por 5 fan» gas trigo anuales: lipo que 
íirxió para la primera subasta 190 rs , hU 
para la segunda deducida la sesla parle 
158 rs. 34 cents.

Una id. sita en id. de id , procedente 
de id. de id , su arrendatario xManuel Gil 
Guartero, por 4 fanegas trigo ai.uales: ti
po que sirvió para la primera subasta 15^ 
rs., id. para la <egmdd deducida la sesla 
parte 126 rs. 67 cents.

Dos id sitas en id. de i 1., procedentes 
de id. de id , sus arr ndalarios Fiueiu »»o 
Gitalan y Gasto Medrano, por 4 fanegas 6 
celemines trigo ai uales: tipo que sirvió pa
ru la pri liera suba la I7l rs., id. parala 
segunda deducida la s;sla parle 142 rs. 
50 lénls

Una id. sita en id. de id., procedente 
de id de id., su airendalario Pedro Rosel, 
por 5 fanegas trigo anuales.’ lipo que ; ir- 
vió para la primera subasta 190 rs , id 
para la segunda deducida la sesl i parle 
138 rs 54 cents.

Do*^ id. sitas en id de id , proc denles 
de id de iff., sus arrendatarios Maleo Gu- 
lierrez y Féüx Gonzalo, por 2 fanegas 6 
Crleiuines trigo anuales: lipo que sirvió pa
ra la primera subdita 95 rs , id. para la 
segunda deduciua la sesla parle 79 rs. 17 
cénls.

1 que ajuicio de peritos se LOlaseu ai fene- 
1 cer el coulraio.

6 “ 5i las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el artiendo 
concluido que sea el ano corriente á la lo
ma de posesiub por el comprador.

7 .* l\o será admitido a ios arrendala-

Dos id. sitas en id. de id., procedentes 
de id (le ii.,sus arrendatarios Dionisio 
Valdcro y viuna de Santiago Blazquez, por 
5 lancgds 6 celemines de trigo anua es: 
tipo que srvio para 'a primera subasta 
299 rs , id. para la segunda deducida la 
sesla pule 174 rs. 17 cénls.

9 .* Los arrendatarios no sufrirán otro» 
desembolsos que el pagode derechos al Es
cribano, fiel de fechos y el del püipd quese 
invierta en el expediente y escritura y las 
dietas de periios en el caso de justiprecio.

10. No será permitido à los arrenda
tarios subarrendar las fincas á otras per
sonas sin prévia autorización de la Admi
nistración.

11. En el caso de que los arrendata-rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en oír, s plazos ni en distinta especie | rii s no cumplan co'» alguna de estas con
que lo estipulado. El conlralo ha de ser à í diciones quedan sujetos á la acción que 
suerte y ventura s.n opciou a ser in lemoi- i con ira ellos intente la Administración y à 
zados por esiiuciou de langosla, pedrisco u satisfacer los gastos y perjuicios á que die- 
olro incidente imprevisto. I re lugar.

8." El arre 01 i a lar ¡o pagará â su vencí- | Logroño 27 de Agosto de 186O.-=-Ge- 
mieuto el importe del arriendo. j rardo Uzuriaga.

DISTRITO MINERO DE BÚRGOS

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .* Los remates se verificarán en el 
dia y forma que se expresa en el anuncio 
y no lendiá electo sin que recaiga la apro
bación d‘d ór. Gobernador de la provincia.

2 .* No se admiliiá postura menor que 
la cantidad que se les designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales.

5 .‘ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 13 de Agosto 
de 1860, al de igual dia de 1864, enten
diéndose que los rematantes podran entrar 
à cultivar las fincas desde el mismo dia en 
que se les notifique por la Administración la 
aprobación del remate y sus condiciones.

4 .* Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y eu metálico el 
valor que ájucio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .“ El rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que coateogan y del Estado

PROVINCIA DE LOGROÑO.

f^OTA de lus operaciones faculÉalivas qne kan de practicarse en los dtas que se es^

Dias.

presaran.
Operaciones.

NOMBRE 
de Ih mina.

Jurisdiccioü 
eo que radica. Registrador.

OCTUBRE.

Del 2 al 7 Demarcación. La Suerte. Prie va y Ventrosa. D. José Pancorbo.

Burgos 25 de Agosto de 1860.—El Ingeniero Gefedel Dislrilo, Santiago Rodriguez.

D. Mariano Muñoz y López, G^fe de la 1 
Sección de Foniento de esta provi -da ;

llago saber: que por 1). Maltas Saenz 
y D. Marcelino Saenz (le Tejad 1, vecinos 
el primero de esta capital y el segundo de 
Arnedillo, se ha presentado solicitud <le 
registro de. cuatí o pertenencias de caí bon 
de piedr»! con el noiiibre tie L s tres ama
gos, c-uy o se halla desciibieit i en
calicata, en terreno realengo de larióa de 
Arnedillo y término llamado el mome de 
San Martin. Linda al E con heredad de 
Benito Moreno, al S. va d os del común, 
O bíTedad de Vicenta Fernand z y oirá 
de Fé ix l’ercz y por 5. con id. de D. 
Gerónimo del Pozo y de Mari » Cruz (íon- 
záíez Hacen la designación en lo siguien
te forma «Se tendrá por punto de partida 
la boca de la calicata; desde el se medirán 
al N 1 509 metros, al S. 500, al O. 150 
y otros 13 I al E »

En bU virtud el Sr Gobernador ha ad
mitido esla solicitud solvo mej r derecho

Y .se anuncia al público en cumplimien
to de lo que prexkne el>rl 23 de la ley 
vigente de Minería. Logroño 27 de Agosto 
de 1860.—Mariano Muñoz y López.

D Migtiel k (mandez Bafmaseda. fn- 
genrero tiel Cnetpo de Motifes y Gefe dét 
ijísfrito foi eifal de Logroño.

llago saber: Que el dia \einliocho del 
meó proximo venidero y hora de once à 
doce de SU mañttna, tendrá lugar la su- 
ba.óla para la venta de 1res denlas sesenta 
y dos cargas de leña do rtible y encina que 
en lus monl-s d d pueblo de PiniHos parti
do judicial de Torrecil a de Cameros lla
mados la Parra y el Encinar, han si m con
cedidas al AyunUmieolu de dicho pueblo 
por n-soluciou del Gobernador de fecha 
catorce de Diciembre último.

A los expresados productos no se admi
tirá poslur.t que no cuora la cantidad de 
Irescienms -esenía y dos reales en que se 
hallan tasados.

La subasta se ver ileará en las Salas 
Consisioríales del men ionado pueblo ante 
el Alcal le tkl mismo ó quien haga sus ve
ces, v el pliego de condiciones oslara de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento, con (juince dias de anticipación al 
designa lo para la ctdebra’-iun del remate. 
L' groño veintiocho de Agosto de milocho- 
cienlos seseóla.—Miguel FeruandíZ Bal
maseda.

Parle nc ollcial.—ANUNGIOS.

LA YiSGSN DE LA VEGA.
CANCIONES SAGRADAS

DEDICADAS Á

LA QUE SE VENE HA EN HARO EN EL MAGNÍFICO SANTUARIO DÉ SU NO.MRRE.

por

Véndese esta obrita en Logroño en la librería de Don Do
mingo Ruiz, al precio de un real.

El dia 30 del actual desapareció del molino de D. Lucas Rodrigañez una 
Yegua, cerrada, pelo castaño oscuro, alzada unas 7 cuartas; la persona 
que sepa su paradero lo pondrá en conocimiento de dicho Rodrigañez , quien 
además de pagar los gastos que haya acasiouado dará una graliúcacion.

~ LOGROÑO; IMP. pE RÜlZ. , .
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